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PERT,

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
ACUERDO DE CONCEJO N9 067.2O23.MPLP

Tingo Maria, 20 de junio de 2023
VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, el Acta de Sesion de Concejo Municipal de fecha 20 de junio de
2023, el pedido efectuado ante el pleno por la regidora Vanessa Urquía García, y;

CONSIDERANDO:
Conforme lo establece la Constltución Política delPeru en su artículo 194, modificada por /as Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28N7 y 30305, concordante con el aftículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, seña/a gue /as municipalidades provincialx y distritales, conforne a Ley, son los órganos de
gobierno lua[ que tienen autonomia politiaa, económica y administrativa,,en los asunfos de su competencia. La
autonomía que la Constitución establece para lps municipalidades rqdlca en la facuftad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juítdico;

Prescribe el añículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece gue; Los Conce,¡bs

Municipales ejercen sus funclones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. los asunfos
administrativos concernientes a su organización interna, /os resue/yen através de resoluciones de concejo.(...), en

concordancia con el artículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica que /os acuerdos son decisrbnes, que toma
el concejo, referidas a asunfos específcos de interés p(tblico, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobiemo para pradicar un determinado acto o sujetarse a ana conduda o norma institucional;

Que, mediante Oftcio Múttipte N" 054-2023-GRH/GR, de fecha 19 de junio dé 2023, el Regional
encargado, delGobierno Regionalde Huánuco, Prof. Juan SivoriParedes Ríos, realiza la al alcalde de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para la actividad de lanzamiento de la HUANUCO
2023 en la ciudad de Lima a realizarse el martes 27 de junio de 2023, a horas 11:00 a.m, en el de Promperu,

ubicado en la Av, José Basadre N' 610, San /srdro,
'l

Máxime, el Actade Seslon de C,oncejo Mutnicipat de fecná 2O de junio de 2023, en la que se pnne) a consideración del
pleno, el pedido de la regidora Vanessa lJrquía García, para paiiciptación de regidores, eh la ceremonia de

lanzamiento de la ilPOAMAZONICA HUANUCO 2023 en la ciudqQ de Líma a realizrse el martei 27 de junio de

2023, dada la impoftancia y trascendencia de dicho evento. :.

. :. , -

Finalmente, luego de la deliberación por pafte de los regidores, y a lo establecido por el aftículo 41 de la Ley Orgánica

de Muqicipalidades, Ley No 27972 por llNANltllDAD, elConcejol'tuhiclpal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PHMERO. - AUTORLZAR, con dispensa de dictamen y trámite de Comisión, et PERM//SO, VLATICOS,

PASAJES, a los regidores; Vanessa Urquía García, lsabel hlema Vela Mendoza, por el dia 27 de junio de 2023,
para participar en ellanzamiento de la EXPOAMAZONICA HUANUCO 2023 en la ciudad de Lima, a realizarse el
ma¡les 27 de junio de 2023, a horas 11 :00 a.m, en el auditorio de Promperu, ubicado en la Av, José Basadre N" 610,

San /sldro - Lima. En mérito a los fundamenfos expuesfos en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGU TOO. - ENCARGAR elcumptimiento delpresente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Municipal,

Gerencia de Administración y Finanzas, y demás órganos y unidades orgánicas pertinentes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

ARTíCULO TERCERO. - NOflHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás

órganos y unidades orgánicas peftinentes de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

ARTICULO CUARTO. - EÍTTCARGAR a secretaria general en coordinación con la Subgerencia de lnformática y
Srbfemas

entidad.
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